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CONTRATOS

“CDA GROUP S.A.S.”

Por instrumento privado de fecha 30 de abril de 2026 se constituyó la so-
ciedad denominada: “CDA GROUP S.A.S.”. Socios: Sr. Germán Andrés Gi-
ménez, DNI 30.728.067, CUIT 20-30728067-2, argentino, nacido el 26 de 
noviembre de 1983, de profesión Maestro Mayor de Obras, domiciliado en 
Las Golondrinas 1.543, B° 140 Viviendas, Valentina Sur, Ciudad de Neuquén,  
Provincia del Neuquén, República Argentina, de 42 años de edad, casado en 
primeras nupcias con Otier Teresa Emilia, DNI 34.514.288, argentina, nacida 
el 31 de mayo de 1989, de profesión empleada, domiciliada en Golondrinas 
2.222, B° El Doradillo, Ciudad de Puerto Madryn, Provincia de Chubut, Repú-
blica Argentina, de 36 años de edad. Denominación: “CDA GROUP S.A.S.”. 
Plazo de Duración: 99 años. Domicilio: La Rioja N° 617 de la Ciudad de Neu-
quén, Provincia del Neuquén. Objeto: I- La sociedad se dedicará por objeto 
por cuenta propia o ajena o asociada a terceros dentro o fuera del país, a 
la/s siguiente/s actividades: Gastronomía: 1) Elaboración de comida y todo 
tipo de alimentos para su comercialización mayorista y minorista, compren-
diendo productos panificados, amasados, pastas, de confitería, helados y/o 
repostería, sandwichería y platos elaborados; 2) Servicios de catering para 
instituciones públicas o privadas, para llevar y/o para banquetes y/o eventos 
particulares; 3) Restaurante, cantinas y rotisería con atención en el local y 
envío a domicilio. II- Hotelería: Explotar servicios de hotelería, hospedaje y/o 
alojamiento temporal y/o servicios de camping, con bienes propios y/o de ter-
ceros. III- Construcción: Mediante la ejecución, dirección y administración de 
todo tipo de proyectos y obras públicas o privadas, civiles o militares, hidráuli-
cas, portuarias, sanitarias, eléctricas, urbanizaciones, pavimentos y edificios, 
incluso destinados al régimen de propiedad horizontal, construcción de silos, 
viviendas, talleres y puentes, a través de contrataciones directas, concursos 
de precios y licitaciones: La refacción o demolición de las obras enumeradas: 
Proyectos, dirección y construcción de plantas industriales y obras viales, ga-
soductos, oleoductos y usinas públicas y privadas. IV- Ingenieria: Mediante la 
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ejecución, asesoramiento, desarrollo, diseño y dirección de obras de ingenie-
ría civil, de agronomía e industrial, estudio, posición de esquemas y proyec-
tos y su ejecución, de obras viales, ferroviarias y fluviales, planeamiento de 
redes troncales y de distribución, estudio, asesoramiento dirección, ejecución 
y concreción de diseños y proyectos de señalización, iluminación y parquiza-
ción, autopistas, dragas, canales y obras de balizamiento, pistas y hangares, 
áreas para mantenimiento, construcciones y montajes industriales, construc-
ciones de estructuras estáticamente determinadas, remodelación, decoración 
y mantenimiento general de edificios. V- Servicios: a) Limpieza de oficinas, 
comercios y/o plantas industriales con personal propio y/o de terceros; b) Des-
infección y exterminio de plagas en el ámbito urbano; c) Servicio de transporte 
automotor de cargas en general; d) Servicios inmobiliarios con bienes propios 
y/o de terceros; VI- Comerciales: Mediante la compra y venta de productos 
y subproductos, materias primas, insumos, materiales, componentes, equi-
pos, herramientas y/o maquinarias utilizadas en las industrias y/o actividades 
mencionadas en los puntos I a V precedentes. Capital: El capital social es de 
$1.000.000 (pesos un millón), representado por 1.000.000 (un millón) accio-
nes ordinarias nominativas no endosables de $1 (pesos uno), valor nominal 
cada una, con derecho a un (1) voto por acción. Administración: La adminis-
tración y representación de la sociedad estará a cargo de una o más personas 
humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La adminis-
tración de la sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la 
administración fuere plural, los Administradores la administrarán y represen-
tarán en forma indistinta. Durarán en el cargo por plazo indeterminado. Mien-
tras la sociedad carezca del Órgano de Fiscalización deberá designarse, por 
lo menos, un Administrador Suplente. Administradores: Titular: Germán An-
drés Giménez, DNI 30.728.067, CUIT 20-30728067-2; Suplente: Otier Teresa 
Emilia, DNI 34.514.288, CUIT 27-34514288-1. La representación legal de la 
sociedad será ejercida por el/los Administradores designados. Fiscalización: 
La sociedad prescinde de la Sindicatura. Fecha de Cierre del Ejercicio Econó-
mico: 31 de marzo.

1p 05-05-26
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO DE ENERGÍA

SECRETARÍA DE EMPRESAS DE ENERGÍA

ENTE PROVINCIAL DE ENERGÍA DEL NEUQUÉN
(E.P.E.N.)

Licitación Pública Nº 14/2026

Objeto: “Contratación de servicios de desarrollo y mantenimiento de sistemas 
informáticos”.
Fecha de Apertura: 14/05/2026 a las 12:00 horas, en el Área Compras y 
Contrataciones del E.P.E.N., sito en calle La Rioja N° 385 de Neuquén.
Pliegos e Informes: En el E.P.E.N., sito en calle La Rioja 385 de Neuquén 
y en las siguientes páginas web: www.epen.gov.ar y licitaciones.neuquen.
gov.ar.

1p 05-05-26
______________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO DE TURISMO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

SUBSECRETARÍA DE AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE TIERRAS

Listado de Preadjudicatarios y Lotes a Adjudicar

En el marco del Decreto N° 305/12, Artículo 12, se da a conocer el listado de 
los preadjudicatarios y los lotes a adjudicar, otorgando un plazo de 15 días 
para la presentación de un Registro de Oposición.

LICITACIONES
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Expediente: EX-2025-03470700-NEU-TIERRAS#SGJDH. Beneficiario: Mu-
ñoz José Roberto, DNI Nº 34.337.464. Lote: Manzana 26, Lote 1. N.C./Plano 
de Mensura/Superficie: N.C. 11-20-051-0742-0000 - Expte. 5824-09059/13 - 
407,99 m2. Localidad:	 Las Coloradas, Departamento, Catán Lil. Trámite: 
Adjudicación en Venta.

Expediente: EX-2025-03469702-NEU-TIERRAS#SGJDH. Beneficiaria: De 
Prado Nora, DNI Nº 29.149.900. Lote: Manzana 26, Lote 2. N.C./Plano de 
Mensura/Superficie: N.C. 11-20-051-0644-0000 - Expte. 5824-09059/13 - 
281,43 m2. Localidad: Las Coloradas, Departamento, Catán Lil. Trámite: Adju-
dicación en Venta.

Expediente: EX-2025-03470683-NEU-TIERRAS#SGJDH. Beneficiaria: Ye-
venes Palavecino Magali Giuliana, DNI Nº 35.385.419. Lote: Manzana 26 - 
Lote 3. N.C./Plano de Mensura/Superficie: N.C. 11-20-051-0545-0000 - Expte. 
5824-09059/13 - 250 m2. Localidad: Las Coloradas, Departamento, Catán Lil. 
Trámite: Adjudicación en Venta.

Expediente: EX-2025-03469827-NEU-TIERRAS#SGJDH. Beneficiaria: Tron-
coso Paola Haydee, DNI Nº 35.835.435. Lote: Manzana 26, Lote 4. N.C./Pla-
no de Mensura/Superficie: N.C. 11-20-051-0445-0000 - Expte. 5824-09059/13 
- 250 m2. Localidad: Las Coloradas, Departamento, Catán Lil. Trámite: Adjudi-
cación en Venta.

Expediente: EX-2025-03469730-NEU-TIERRAS#SGJDH. Beneficiaria: Tron-
coso Vilma Analia, DNI Nº 30.038.852. Lote: Manzana 26, Lote 5. N.C./Plano 
de Mensura/Superficie: N.C. 11-20-051-0345-0000 - Expte. 5824-09059/13 - 
250 m2. Localidad: Las Coloradas, Departamento, Catán Lil. Trámite: Adjudi-
cación en Venta.

Expediente: EX-2025-03469781-NEU-TIERRAS#SGJDH. Beneficiaria: Cis-
terna Rocio Aldana, DNI Nº 38.583.589; Troncoso Edgardo Esteban, DNI Nº 
30.718.170. Lote: Manzana 26, Lote 6. N.C./Plano de Mensura/Superficie: 
N.C. 11-20-051-0245-0000 - Expte. 5824-09059/13 - 250 m2. Localidad: Las 
Coloradas, Departamento, Catán Lil. Trámite: Adjudicación en Venta.

Expediente: EX-2025-03469854-NEU-TIERRAS#SGJDH. Beneficiarios: 
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Sepulveda Silvia Noemi, DNI Nº 30.038.860; Prieto Jesús Gustavo, DNI Nº 
34.337.493. Lote: Manzana 26, Lote 7. N.C./Plano de Mensura/Superficie: 
N.C. 11-20-051-0146-0000 - Expte. 5824-09059/13 - 250 m2. Localidad: Las 
Coloradas, Departamento, Catán Lil. Trámite: Adjudicación en Venta.

Expediente: EX-2025-03470653-NEU-TIERRAS#SGJDH. Beneficiaria: Mar-
tinez Liliana Beatriz, DNI Nº 21.688.743 . Lote: Manzana 26, Lote 9. N.C./Pla-
no de Mensura/Superficie: N.C. 11-20-050-9846-0000 - Expte. 5824-09059/13 
- 409,80 m2. Localidad: Las Coloradas, Departamento, Catán Lil. Trámite: Ad-
judicación en Venta.

Expediente: EX-2025-03470635-NEU-TIERRAS#SGJDH. Beneficiarios: Be-
nitez Cristian Sebastian, DNI Nº 35.864.664; Calfupan Maria Alejandra, DNI 
Nº 33.615.438. Lote: Manzana 26, Lote 10. N.C./Plano de Mensura/Superfi-
cie: N.C. 11-20-050-9944-0000 - Expte. 5824-09059/13 - 282,01 m2. Locali-
dad: Las Coloradas, Departamento, Catán Lil. Trámite: Adjudicación en Venta.

Expediente: EX-2025-03470618-NEU-TIERRAS#SGJDH. Beneficiaria: Lin-
conao Juana, DNI Nº 29.755.522. Lote: Manzana 26, Lote 11. N.C./Plano 
de Mensura/Superficie: N.C. 11-20-051-0143-0000 - Expte. 5824-09059/13 - 
250,00 m2. Localidad: Las Coloradas, Departamento, Catán Lil. Trámite: Adju-
dicación en Venta.

Expediente: EX-2025-03470146-NEU-TIERRAS#SGJDH. Beneficiaria: Ri-
vera Patricia Isabel, DNI Nº 33.385.323. Lote: Manzana 26, Lote 12. N.C./Pla-
no de Mensura/Superficie: N.C. 11-20-051-0243-0000 - Expte. 5824-09059/13 
- 250,00 m2. Localidad: Las Coloradas, Departamento, Catán Lil. Trámite: Ad-
judicación en Venta.

Expediente: EX-2025-03470122-NEU-TIERRAS#SGJDH. Beneficiarios: 
Barros Marcos Damian, DNI Nº 31.499.656; Zalazar Camila Belen, DNI Nº 
38.583.586. Lote: Manzana 26, Lote 14. N.C./Plano de Mensura/Superficie: 
N.C. 11-20-051-0443-0000 - Expte. 5824-09059/13 - 250,00 m2. Localidad: 
Las Coloradas, Departamento, Catán Lil. Trámite: Adjudicación en Venta.

Expediente: EX-2025-03470072-NEU-TIERRAS#SGJDH. Beneficiarios: Cis-
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terna Eduvigues del Carmen, DNI Nº 24.223.787; Toledo Alejandro, DNI Nº 
27.352.383. Lote: Manzana 26, Lote 15. N.C./Plano de Mensura/Superficie: 
N.C. 11-20-051-0543-0000 - Expte. 5824-09059/13 - 250,00 m2. Localidad: 
Las Coloradas, Departamento, Catán Lil. Trámite: Adjudicación en Venta.

Expediente: EX-2025-03469936-NEU-TIERRAS#SGJDH. Beneficiaria: De 
Prado Sepulveda Maria Belen, DNI Nº 33.385.319. Lote: Manzana 26, Lote 
16. N.C./Plano de Mensura/Superficie: N.C. 11-20-051-0642-0000 - Expte. 
5824-09059/13 - 250,00 m2. Localidad: Las Coloradas, Departamento, Catán 
Lil. Trámite: Adjudicación en Venta.

Expediente: EX-2025-03207519-NEU-TIERRAS#SGJDH. Beneficiario: Me-
llao Julio, DNI Nº 11.288.679, Lote F. N.C./Plano de Mensura/Superficie: N.C. 
05-RR-011-5208-0000 - Expte. E2756-3907/00 - 678 Has., 98 As. 18 Cas., 17 
Dm2. Localidad: Paraje Quintuco y Pilmatue, Departamento Loncopué. Trámi-
te: Adjudicación en Venta.

1p 05-05-26

CONVOCATORIAS

CÁMARA DE COMERCIO INDUSTRIA Y PRODUCCIÓN DE ZAPALA

Asamblea General Ordinaria

La Cámara de Comercio Industria y Producción de Zapala, convoca a Asam-
blea General Ordinaria a sus asociados para el día 29 de abril de 2026 a las 
13:00 hs., en sede de la Institución, sito en calle Avellaneda 1.267 de la Ciu-
dad de Zapala, Provincia del Neuquén, de acuerdo al siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1) Designación de 2 (dos) socios para suscribir el Acta.
2) Tratamiento y aprobación de las Memorias y Balance Ejercicios N° 62 y 63 
(año 2024 y 2025 con cierre al 30/09).
Fdo. Julio René Álvarez, Presidente.

1p 05-05-26
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CLUB SOCIAL CULTURAL Y DEPORTIVO VALENTINA SUR

 Asamblea Ordinaria

El Club Social Cultural y Deportivo Valentina Sur, convoca a los asociados a 
participar de la Asamblea Ordinaria para el día 13 de mayo 2026 a las 19:30 
horas, en calle Lago Nonthue N° 2.999 (EPET N° 3 - Gimnasio) de la Ciudad 
de Neuquén, a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1) Elección de dos asociados para suscribir el Acta de la Asamblea.
2) Tratamiento y consideración de los Estados Contables correspondientes a 
los años 2016 al 2025.
3) Elección de los miembros de la Comisión Directiva y Revisores de Cuen-
tas con los siguientes cargos a cubrir: Presidente, Vicepresidente, Secretario, 
Prosecretario, Tesorero, Protesorero, 3 Vocales Titulares, 3 Vocales Suplen-
tes, 2 Revisores de Cuentas Titulares, 2 Revisores de Cuentas Suplentes, por 
un plazo de dos (2) años.

1p 05-05-26
_____________

BIBLIOTECA POPULAR RUCA LIMAY

Asamblea Ordinaria

La Biblioteca Popular Ruca Limay, convoca a Asamblea Ordinaria a partir de 
las 17:00 horas a celebrarse el día 9 de mayo del año 2026, en el domicilio 
sito en calle Leguizamón y G. Mistral de la Ciudad de Neuquén, Provincia del 
Neuquén, con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1) Designación de dos (2) asociados para firmar el Acta de Asamblea.
2) Tratamiento y consideración de los Estados Contables de los años 2016 al 
2025.
3) Elección de miembros de Comisión Directiva y Revisores de Cuentas.

1p 05-05-26
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EDICTOS

La Dra. María Eliana Reynals, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y 
de Minería N° 1, sito en calle Alte. Brown N° 155 de la Ciudad de Neuquén, 
en autos: (562436/2025), “Diego Garcia e Hijos S.A. c/Alonso Adriana 
Yolanda y Otros s/D. y P. Derivados del Uso de Automotores (Sin Le-
sión)”, (Edicto 20626/2026), cita y emplaza a Alonso Adriana Yolanda, DNI 
23.001.817 y a Quintulaf Maximo Valentin, DNI 46.611.362, para que en el 
plazo de diez (10) días comparezcan a tomar la intervención que les corres-
ponde en este proceso, bajo apercibimiento de designar al señor Defensor 
Oficial de Ausentes para que los represente (Art. 343 del C.P.C y C.). Neu-
quén, 15 de abril del año 2026. María Pía Guariglia Copello, Funcionaria, 
Oficina Judicial Civil. Fdo. Ponchiardi María Luisa.

2p 30-04 y 05-05-26
______________

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 14 a cargo del 
Dr. Pablo Daniel Frick, Secretaría N° 28 a mi cargo, sito en Av. Callao 635, 
2º Piso, C.A.B.A., hace saber por cinco días que en los autos: “Ted Bodin 
S.A. s/ Concurso Preventivo”, (Expte. 147/2026), con fecha 04/02/2026, 
se presentó en Concurso Preventivo Ted Bodin S.A., CUIT 30-60111788-2, 
con domicilio en Bulnes 1.059, C.A.В.А., habiéndose ordenado su Apertura 
el 03/03/2026, fijándose el siguiente cronograma hasta el 18/06/2026, los 
acreedores de causa o título anterior a la presentación en concurso podrán 
presentar los pedidos de verificación ante la Sindicatura, “Bilenca, Ghiglione 
y Sabor Contadores Públicos, Síndicos Categoría “A”, con domicilio en Av. 
Corrientes 1.327, Piso 2, Of. 5, C.A.В.А., Tel.: 1145794663 у соггео elec-
trónico: concubodin@gmail.com, con todos los recaudos previstos en el Art. 
32 de la LCQ. La solicitud se enviará junto a las copias digitalizadas de la 
documentación que acredite la identidad del acreedor y demuestre el crédito 
con su causa y extensión, consignándose en el asunto: “Insinuación en con-
curso de Ted Bodin S.A., Expte. 147/2026, formulada por (identificación del 
insinuante)”, debiendo dar escricto cumplimiento a lo dispuesto con fecha 
03/03/2026 a lo que se remite (v. punto 7). La cuenta para depositar el aran-
cel (Art. 32, Ley 24522), Banco Patagonia, CBU: 0340100808710223233009. 
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Pampa Energía S.A., titular de la Concesión de Explotación No Convencional 
de Hidrocarburos sobre el Área CNQ 38 Rincón de Aranda, conforme Decreto 
Provincial N° 1435/2023, ubicado en la Provincia del Neuquén, hace saber a 
los propietarios de los inmuebles que se detallan a continuación, que la com-
pañía ejecutará trabajos de relevamiento Sísmico 3D, afectando parcialmente 
dichas parcelas: 1) Inmueble con Nomenclatura Catastral 06-RR-009-1501-
0000, Matrícula 1.485, ubicado en el Departamento de Añelo, Provincia del 
Neuquén; de titularidad de Minera e Industrial Auca Mahuida S.A.. Las ope-
raciones se estiman realizar durante el mes de mayo de 2026 y por un plazo 
aproximado de 65 días. Los estudios se ejecutarán con equipos vibroseis, 
los que transitarán por caminos, picadas existentes y a campo traviesa. La 
empresa contratista encargada de realizar los trabajos de sísmica es la Firma 
Explor Servicios S.A.. Para una mayor información se sugiere a los propieta-
rios de los citados inmuebles se contacten con la Empresa, sito en calle J.J. 
Lastra 6.000 de la Ciudad de Neuquén. Ricardo Troncoso - Teléfonos: (299) 
4106087; mail: htroncoso@pampa.com.

1p 05-05-26
_____________

Transferencia de Licencia Comercial

El señor Villalobo Guillermo, DNI 7.687.326, CUIT 20-07687326-8, transfiere 
la Licencia Comercial N° 042.898, expedida por la Municipalidad de Neuquén, 
a favor de la Sra. Jara Nelida, DNI 23.659.241, CUIT 27-23659241-9, a partir 
de 28 de abril de 2026.

1p 05-05-26

La Sindicatura presentará los informes que disponen los Arts. 35 y 39 LCQ, 
los días 13/08/2026 y 24/09/2026 respectivamente. La fecha para dictar el 
auto vertificatorio vence el 27/08/2026. La Audiencia Informativa se llevará a 
acabo el 29/03/2027 a las 10:00 horas, en la Sala de Audiencias del Tribunal. 
En Buenos Aires, 26 de marzo de 2026. Fdo. Martín Sarmiento Laspiur.

5p 21; 24; 28; 30-04 y 05-05-26

AVISOS
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NORMAS LEGALES

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MUNICIPALIDAD DE VILLA EL CHOCÓN

Ordenanza Sintetizada Año 2026

0385 - Aprueba la Rendición de Cuentas Anual y los Estados Contables co-
rrespondientes al Ejercicio Económico 2025. Promulgada por Decreto Munici-
pal N° 071/2026 de fecha 27/04/2026.

______________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MUNICIPALIDAD DE CUTRAL-CÓ

Decreto Municipal Sintetizado Año 2026

1017 - Promulga la Ordenanza N° 2976/2026 “s/Autorización Financiamiento 
en el marco de la Ordenanza N° 2620/2018 - “Tasano SRL””.

DECRETOS SINTETIZADOS

AÑO 2026

0519 - Deja a cargo del Ministerio de Seguridad, a partir del día 19 de abril de 2026 
y hasta el día 30 de abril de 2026, ambos inclusive, al señor Titular del Ministerio de 
Gobierno, Mujeres y Derechos Humanos, Dr. Jorge Omar Alvedo Tobares.

0595 - Impone la Sanción de Cesantía de los Cuadros de la Administración Pública 
Provincial, a partir de la notificación de la presente norma, al agente Cides Carlos Ro-
berto, Planta Permanente del Ministerio de Juventud, Deportes y Cultura, conforme lo 
establecido en el Artículo 89°, inciso h), apartados b) y d) del Convenio Colectivo de 
Trabajo General, para los/as trabajadores/as de la Administración Pública Provincial 
- Ley 3373 y el Artículo 111°, inciso i), apartados b) y d) del Estatuto del Personal Civil 
de la Administración Pública de la Provincia del Neuquén (E.P.C.A.P.P.).
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0606 - Delega el Gobierno de la Provincia, a partir del día 29 de abril del año en curso 
y mientras dure la ausencia de su Titular, en la señora Vicepresidenta 1ª de la Hono-
rable Legislatura Provincial.

0607 - Reasume en el ejercicio de sus funciones el señor Gobernador de la Provincia 
del Neuquén, Cr. Rolando Figueroa, a partir del día 01 de mayo del año en curso.

0608 - Crea e Incorpora a partir de la firma de la presente norma, a la Estructura Or-
gánico-Funcional del Hospital Cutral-Có/Plaza Huincul “Dr. Aldo V. Maulú”, el “Centro 
de Salud Rural Monte Hermoso”, dependiente de la Región Sanitaria de la Comarca.

0609 - Convalida las Resoluciones N° 0018/18, N° 0027/22, N° 0020/18, N° 029/21, 
N° 0012/20, N° 0062/18, N° 0071/17, N° 0034/22, N° 0021/21, N° 0023/20, N° 028/21, 
N° 0108/22, N° 0091/22, N° 0095/16 y N° 0109/22 del Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia del Neuquén.

0612 - Prorroga Excepcionalmente a partir del 01 de mayo de 2026 y hasta el 31 de 
diciembre de 2026, en la Dirección Provincial de Vialidad (D.P.V.), dependiente del 
Ministerio de Infraestructura, bajo la modalidad de Personal Eventual, en el Agrupa-
miento OP-Operativo, a las personas que se detallan en el Anexo, que forma parte 
integrante de la presente norma.

0613 - Da de Baja a partir de la fecha que en cada caso se indica a el/las agente/s 
que se indican en el Anexo que forma parte integrante del presente, de los cargos allí 
consignados, con más las bonificaciones correspondientes al Artículo 34° de la Ley 
de Remuneraciones 2265.

0614 - Da de Baja a partir de la fecha del presente Decreto, la Estructura Orgánico-
Funcional y los/as agentes del entonces Ministerio de Gobierno, aprobada por De-
creto DECTO-2025-776-E-NEU-GPN y de la Subsecretaría de la Mujer, aprobada 
mediante Decreto DECTO-2025-477-E-NEU-GPN.

0615 - Ratifica el Acta Acuerdo suscripto en fecha 05 de marzo de 2026, entre el 
Gobierno de la Provincia del Neuquén y los Municipios de la Ciudad de Cutral-Có y 
Plaza Huincul.

0616 - Modifica el Presupuesto General de acuerdo al detalle que se indica en el Ane-
xo IF-2026-00957373-NEU-MEPI que forma parte integrante del presente Decreto.
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0617 - Modifica el Presupuesto General de acuerdo al detalle que se indica en el Ane-
xo IF-2026-00957373-NEU-MEPI que forma parte integrante del presente Decreto.

0618 - Autoriza a la Dirección Provincial de Administración, dependiente del Minis-
terio de Salud, a efectuar el llamado a licitación pública, en un plazo no mayor a los 
treinta (30) días de la fecha de la presente norma, para la adquisición de insumos del 
rubro telas y confecciones hospitalarias, con destino a los distintos Servicios Asisten-
ciales de la Provincia dependientes del Ministerio de Salud.

0620 - Otorga un Aporte de Capital a la Empresa Corporación Forestal Neuquina 
S.A. - CORFONE S.A..
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